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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

8998 ORDEN de 6 de junio de 1996, por la que se
modifica parcialmente la de 19 de septiembre
de 1995, en desarrollo del Real Decreto 798/
95, de 19 de mayo.

Por Orden de 19 de septiembre de 1995, de esta
Consejería, en desarrollo del Real Decreto 798/95, de 19
de mayo, por el que se definen los criterios y condiciones
con finalidad estructural en el sector de la pesca, de la
acuicultura y de la comercialización, la transformación y
la promoción de sus productos, se reguló la documenta-
ción a presentar en la tramitación de expedientes de auto-
rización y ayuda financiera para los supuestos previstos
en dicho Real Decreto .

En su Norma Segunda, aparatados VIII y IX, donde
se regula la documentación a presentar para la tramita-
ción de expedientes sobre comercialización de los produc-
tos de la pesca y la acuicultura, y transformación de los
productos de la pesca y la acuicultura, y transformación
de los productos de la pesca y la acuicultura, respectiva-
mente, se ha observado, en los de construcción de inmue-
bles e instalaciones y modernización de las existentes, que
se produce una limitación de derechos subjetivos a aque-
llos que, si bien tienen la Libre disposición de uso de los
terrenos, mediante título distinto al de la propiedad, care-
cen de éste y, por consiguiente, no tiene derechode acce-
so a las ayudas previstas en el referido Real Decreto .

Es por ello por cuanto se hace preciso modificar la
citada Orden en los términos precisos que garanticen el
acceso a dichas ayudas a todos aquellos que acrediten la
libre disposición de uso de los terrenos mediante cual-
quier título legalmente reconocido .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Producción Agraria y de la Pesca .

Primero .
DISPONGO

La Norma Segunda, apartados VIII y IX, puntos
cuarto y tercero, respectivamente, de la Orden de 19 de
septiembre de 1995 de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua, quedan redactados como sigue :

-Para la construcción de edificios e instalaciones y
modernización de las existentes, acreditación de la libre
disponibilidad de uso de los terrenos durante un periodo
de, al menos, cinco años desde el inicio de las obras, me-
diante título de propiedad, arrendamiento, concesión o
cualquier otro legal mente reconocido .

-para la construcción de bienes inmuebles, acredita-
ción de la libre disponibilidad de uso de los terrenos du-
rante un periodo de, al menos, cinco años desde el inicio
de las obras, mediante título de propiedad, arrendamien-
to, concesión o cualquier otro legalmente reconocido .

Segundo .
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La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 6 de junio de 1996 .-El Consejero de Me-
dio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-
Almohalla Serrano.

8996 ORDEN de 6 de junio de 1996, por la que se
regula la subvención al coste de la suscripción
de pólizas de seguro de arroz, no incluido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios combinados
para el ejercicio 1996 .

Fomentar el Seguro Agrario, como media eficaz de
mantenimiento de la renta de los agricultores y ganade-
ros, es una de las prioridades del Gobierno Regional y, en
consecuencia, a tenor de los estudios realizados sobre los
accidentes climatológicos que afectan a las producciones
agrícolas y ganaderas de la Región, la Consejería dc Me-
dio Ambiente, Agricultura y Agua estima necesario esta-
blecer líneas de ayuda que de modo ágil, práctico y efi-
caz, permitan impulsar la suscripción de pólizas de Se,u-
ro Agrario por los agricultores y ganaderos de la Región
de Murcia .

La Orden de 28 de febrero de 1996, publicada en el
'Boletín Oficial de la Región de Murcia" de 1 de marzo
de 1996, reguló las ayudas al coste de las primas de los
seguros agrarios comprendidos en el Plan Nacional de
Seguros Agrarios combinados para 1996 , y líneas de ga-
nado del Plan 1995 .

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
quiere ampliar las líneas de ayuda de los seguros agrarios
al c .̀ultivo de arroz, que no está incluido en el Plan Nacio-
nal de Seguros Agrarios citado, aplicando un porcentaje
sobre el coste total del Seguro .

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo
conferidas, he tenido a bien ,

DISPONE R

Primero .

La Consejería de Medio Ambientc, Agricultura y
Agua, con cargo a sus presupuestos . subvencionará parte
del coste del Seguro de Pedrisco en Arroz para 1996, úni-
carnente en relación con las parcelas situadas en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Segundo .

La cuantía de esta subvención se establece en el 3(1
por ciento del iinporte del coste del seguro .


